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Que, a través del contrato de servicio docente suscrito por el candidato con

renovación y la revisión del expediente final, se da conformidad para la emisión de la

fu so fución (Dire ctord I Wgiond [ 9\f -2024

PruM, '3 ": liii l|JU+

Vistos, el lnforme favorable para la renovación y el expediente
N" 38413-2023-IESTP-SDG-SD, que se acompaña;

.. CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y

Pública de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 010-2017-MINEDU, regulan

licenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación

de Educación Superior públicos y privados; asícomo, el desanollo de la canera pública docente de
Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, en el artículo 104 de la precitada Ley, se precisa la Evaluación de

,. :il. .-. . {gogntes contratados, el cual señala que'. " Al finalizar cada contrato a plazo determinado, el director general del IES o

,.i; ffi feS pr:f co emile un informe sobre la labor del docente para la renovación del conttato, conforme a lo dispuesto en el

: i ' ryglunento de la presente ley y lw lineamientos establecidos por el Ministerio de Educación. No procede la renovación
\.: :.. . ..aÍonát¡ca. La renovación continua no genera derechos de ingreso a la carrera pública del docente o derecho a la

'- ".. .e§iabilidad laboral, ni limita o condiciona el carácter temporat de la contratación, ni genera derecho expectaticio alguno

al contratado."

Que, mediante Resolución Viceministerial N' 226-2020-MINEDU se aprobó

el d,ocumento normativo denominado "Disposiciones que regulan los procesos de contratación de docentes, asistentes y

y de renovación de contratos en lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos' (en

Documento Nomativo), el cual deroga la Noma Técnica aprobada mediante artículo 1 de la Resolución

N" 005-2018-MINEDU y su modifcatoria, aprobada mediante Resolución Viceministerial N' 005-

Que, a través de la Resolución Viceministerial N' 134-2023-MINEDU se

modiffcó el numeral 5.12, el literal c) del numeral 5.12.4y el literal a) del numeral 5.12.7 del Documento normativo y se

incorporó el numeral 8.11.

Superior Tecnológica
Que, en este sentido, la renovación de contrato en lnstitutos y Escuelas de

públicos se enmarca dentro de lo establecido en el numeral 5,12 del denominado

.normativo;

l.;r

11

favorable para su

resoluc¡ón conespondiente;

Que, de acuerdo con el referido documento normativo, el D¡rector Regional

o quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos;

De conformidad con lo d¡spuesto por la Ley N" 30512, Ley de lnst¡tutos y

de Educación Superior y de la Canera Pública de sus Docente, y su Reglamento aprobado por Decreto

Supremo N" 010-2017-MINEDU, y la Resolución Viceministerial N" 226-2020-MINEDU;



SE RESUELVE:

ARTÍCULO lo.. RENOVAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente

del lnstituto de Educación Superior Tecnológica SANTO DOIVIINGO DE GUZMAN por servicios personales suscritos por la

unidad ejecutora y el personal que a continuación se ind¡ca: 
n

' 000334 :
Y NOI\4BRES PINTADO GARCIA, EOILBERTO

D.N.t. N0 41529355

MASCULINO

28/10,1981

1041529355

A,F.P. HABITAT

598851EPGTC6 F.AFIL : 0l/05/2009

INGENIERO AGRONOMO

, DE IDENTIDAD

, ,,wl)

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

.: . BEGIMEN PENSIONARIO

curs§P
ióRMclóru ncnoÉulcr' 
PRoÉ4MA DE ESTUD|o

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL,

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZq

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

_'!3.'DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

REMUNERATIVA:

SEXO

LABORAL :

Superior Tecnológica

SANTO DOfI¡IINGO DE GUZMAN

523451816914

DOCENTE ESTABLE

700 Disposición Final de la Ley N0 29289

384'13.2023JESTP.SDG-SD N0 DE FOLIOS : 5l
H.E. N". 31 02-2023.40.RR.HH.

Desde el 01/03/2024 hasla el 3111212024

Equ¡valente a la categoría I del IES

40 Hora8 Pedagógicas

único ordenado der crasiricador de Gl§JJ:Ji;ffi lti,ffiJ,]'.li','Ji|JffilJ:,Íi.i'Jfi¿:lt;,H iil'ii'il:
niscal2024.

MVMM/DREP,

JWOC/DOADIV.

ECC/M,RR.HH.
JEZP|ESP.ADI\4.

Ver
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REGIONAL DE EDUCACION PIURA

PERSONALES:


